
 

 

 

Radicación n.° 85001-31-03-002-2012-00192-02 

 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

Por reunirse las exigencias de los artículos 315 y 316 

del Código General del Proceso se admite el desistimiento 

realizado por la apoderada del Instituto Financiero del 

Casanare respecto del recurso de casación que formuló 

contra la sentencia proferida el 11 de septiembre de 2019, por 

la Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Yopal, dentro del asunto de la referencia. 
 

De conformidad con el numeral 8º del artículo 365 

ejusdem, no se condena en costas al recurrente por no 

aparecer causadas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada 

 


